COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°013-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TRECE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE MARZO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°013-2005 del día 17 de marzo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°12-2005 DEL 10 DE MARZO DEL 2005

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


Asociación Deportiva Voleibol Belén


Comité Comunal de Deportes de la Asunción

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°013-2005 del 17 de marzo del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°012-2005 del 10 de marzo del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°012-2005 del 10 de marzo del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref.1435/2005 con fecha 09 de marzo del 2005, por parte del Concejo Municipal de Belén, referente al criterio de la Dirección Jurídica oficio DJ-047-2005, sobre la respuesta del análisis y recomendación de la propuesta presentada por los señores Allan Araya y Henry Escobar para la integración de la Comisión Técnica de Parques Recreativos, zonas verdes y áreas de Recreación.

Las conclusiones expuestas se transcriben textualmente:

1) Que la Comisión Técnica de Parques fue aprobada por este Concejo, según consta en acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°16-2003 del 25 de febrero del 203, como parte de una propuesta estratégica para el desarrollo de la recreación del Cantón de Belén, la cual fue previamente recomendada por la Comisión Especial de Deporte y Recreación.

2) Que es necesario contar con el criterio de la Junta Directiva del Comité de Deportes, o bien se determine la viabilidad de la conformación de la Comisión, es decir, se debe determinar si ésta asume un rol específico en relación con parques y áreas públicas, o si directamente lo hace el Comité de Deportes por medio del Area Técnica.

3) Que de conformidad con el artículo 5 inciso c) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes de Belén las Comisiones que se estimen convenientes formaran parte de la estructura  orgánica de dicho Comité, por tal motivo es importante la conveniencia de contar con una Comisión Técnica de parques, y de ser así se puede valorar la incorporación de un capítulo en el Reglamento supracitado, que regule la conformación, competencias, atribuciones y deberes de esa Comisión.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Transferir el dictamen de la Dirección Jurídica al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que analice la pertinencia de formalizar la propuesta ante este Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad entregar copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva para que en un plazo de 15 días presenten su observaciones.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 17 de marzo del 2005, por parte de la compañía Procter & Gamble en Santa Ana (parque industrial Forum), referente a la solicitud de alquilar las instalaciones deportivas de Baloncesto del polideportivo de Belén, una vez a la semana por espacio de 2 a 3 horas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad trasladar la solicitud al Sr. Allan Araya, Coordinador  Técnico del Comité, para valorar la factibilidad de que se pueda ubicar un espacio del gimnasio, y de esta manera poder obtener ingresos adicionales para el mantenimiento de esas instalaciones.
ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio AF-024-2005 con fecha 17 de marzo del 2005, por parte de la Asistente Técnica Financiera: 

Con el fin de dar seguimiento al acuerdo tomado en sesión ordinaria Nº 011-2005 del 03 de marzo en su artículo 19; se procedió a realizar la consulta ante la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén y a la Contraloría General de la República con el señor Jimmy Bolaños González, vía telefónica el día 16 de marzo, acerca de cuales son los requisitos a cumplir para solicitar dicha autorización. A lo cual se me indicó que los requisitos son: Verificar que la cesión sea por el 50% o más, adjuntar el estudio técnico que verifique que el cesionario cumpla con los mismos requerimientos académicos y de preparación técnica del cedente o mejores que este, además del expediente de la contratación completo.

Revisando la información se determina que se cumple con los dos primeros requisitos, sin embargo el expediente de contratación tiene algunos vicios, entre los cuales se encuentran:

1. Al ser proceso de licitación por registro y no contar con un registro de proveedores amplio, se debió realizar la invitación a participar en el mismo por medio de publicación en el periódico oficial la Gaceta según artículo 59.9 del Reglamento de Contratación Administrativa; y lo que se procedió fue a invitar directamente a 9 proveedores y los ítems a contratar son 10 para diferentes servicios. Violando de esta forma los principios de  igualdad y libre competencia y el principio de publicidad y legalidad.

2. No existe  el acta de apertura de las ofertas, incumpliendo lo estipulado en el artículo 55.1 del Reglamento de Contratación Administrativa.

3. Existen dos ítems y sus respectivos contratos por servicios administrativos, donde se contratan a dos secretarias para las disciplinas de Fútbol y Voleibol. Sobre este tema existe un informe de la auditoria interna de la Municipalidad de Belén.

4. Existe nota del área técnica en la cual se solicita la revocación del contrato suscrito con el señor Roy González por incumplimiento del mismo. Para lo cual debió confeccionarse una resolución según los términos del artículo 13.2 del Reglamento de Contratación Administrativa, la cual no se realizó. 

Por consiguiente esta unidad llega a la conclusión que remitir el expediente así resulta ilógico, desproporcionado y poco practico, pues se sabe de antemano que el tramite se devolverá sin la autorización. Además sin perjuicio que la Contraloría en el uso de sus facultades pueda ordenar una investigación sobre el tema. 

Esta unidad recomienda:

1. Que sea revocado el artículo 19 del acuerdo tomado en ordinaria Nº 011-2005. 

2. Contratación los servicios de entrenador para la disciplina de Triahtlón, por medio de una compra directa. 

3. Mantener los contratos del resto de los items con el fin de no afectar el servicio, pero no es recomendable prorrogarlos más, por las razones expuestas siendo lo pertinente realizar un nuevo procedimiento para contratar dichos servicio, esto con el tiempo debido.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de la Asistente Técnica Financiera  para que sea revocado el artículo 19 del acuerdo tomado en ordinaria Nº 011-2005, y se proceda a realizar la Contratación de los servicios de entrenador para la disciplina de Triahtlón, por medio de una compra directa y mantener los contratos del resto de los items con el fin de no afectar el servicio, pero no es recomendable prorrogarlos más, por las razones expuestas siendo lo pertinente realizar un nuevo procedimiento para contratar dichos servicios, esto con el tiempo debido.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio AF-025-2005 con fecha 17 de marzo del 2005, por parte de la        Asistente Técnica Financiera: 

Se presenta la modificación interna 003-2005 para su aprobación, para lo cual se adjunta el cuadro con el detalle despectivo, al cual le adiciono la solicitud de cambiar el nombre del rubro denominado alquiler de maquinaria y equipo de todos los catálogos, y asignarle el nombre de alquileres. 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 17 de Marzo de 2005
	
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Dirección Técnica, Área Administrativa Financiera
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 003-2005
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	01
	 
	 
	 
	 
	Programa I Aministrativo Financiero
	225.184,22
	70.000,00
	305.000,00
	460.184,22

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Administración General
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	02
	04
	01
	Electricidad
	25.544,22
	 
	280.000,00
	305.544,22

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Secretaría
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	15.000,00
	15.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Bienes y Servicios
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	08
	Publicaciones
	104.640,00
	 
	25.000,00
	129.640,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Contabilidad
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	06
	02
	04
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	14
	Otros 
	50.000,00
	25.000,00
	 
	25.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Tesorería
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	07
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	07
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	30.000,00
	30.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa II 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	Deporte Competitivo
	8.440.867.74
	1.405.644.50
	1.450.644.50
	8.485.867.74

	5
	02
	03
	01
	 
	 
	 
	Dirección Deporte Competitivo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	0,00
	 
	135.000,00
	135.000,00

	5
	02
	03
	12
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	03
	12
	 
	Otros Productos
	100.000,00
	90.000,00
	 
	10.000,00

	5
	02
	03
	04
	 
	 
	 
	Baloncesto
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	04
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	05
	02
	04
	09
	Transportes
	390.680,00
	50.000,00
	
	340.680,00

	5
	02
	03
	05
	02
	04
	21
	Arbitros
	62.700,00
	 
	50.000,00
	112.700,00

	5
	02
	03
	05
	 
	 
	 
	Ciclismo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	05
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	05
	02
	04
	06
	Pólizas de Seguros
	313.977.80
	313.977.80
	
	0,00

	5
	02
	03
	05
	02
	04
	20
	Inscripciones
	0.00
	
	313.977.80
	313.977.80

	5
	02
	03
	13
	 
	 
	 
	Voleibol
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	02
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	02
	 
	 
	Honorarios, Consultorias y serv. Contratados
	6.288.806,70
	951.666,70
	 
	5.337.140,00

	5
	02
	03
	13
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	02
	04
	16
	Perifoneo
	0,00
	 
	50.000,00
	50.000,00

	5
	02
	03
	13
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	03
	03
	 
	Medicamentos
	0,00
	 
	201.666,70
	201.666,70

	5
	02
	03
	13
	03
	04
	 
	Implementos
	1.284.703,24
	 
	600.000,00
	1.884.703,24

	5
	02
	03
	13
	03
	08
	 
	Premiaciones
	0,00
	 
	100.000,00
	100.000,00

	5
	02
	05
	 
	 
	 
	 
	Intalaciones Deportivas
	5.098.520,75
	280.000,00
	0,00
	4.818.520,75

	5
	02
	05
	02
	04
	 
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	02
	04
	01
	 
	Electricidad
	5.098.520,75
	280.000,00
	 
	4.818.520,75

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	13.764.572.71
	1.755.644.50
	1.755.644.50
	13.764.575.71


Justificación Modificación Interna 003-2005

Los movimientos realizados en el Área Administrativa Financiera y la Dirección de Deporte Competitivo, son para reforzar partidas necesarias para la contratación de bienes y servicios y cancelar pagos fijos de electricidad y póliza de la motocicleta.

Además con motivo del inicio de las eliminatorias para clasificar a los Juegos Nacionales 2005, las disciplinas de ciclismo, baloncesto y voleibol necesitan contar con contenido presupuestario para hacer frente a diferentes servicios, como cancelar arbitrajes, inscripciones, implementos, perifoneo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la Modificación Interna N°3-2005. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa que en los sucesivo los trámites respectivos de asuntos financieros contables y de presupuesto, los debe tramitar y coordinar previamente con  la Administración General.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se enviaron oficios del AA-76-2005 al AA-79-2005 correspondientes a la Sesión Ordinaria N°011-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8

El Administrador General manifiesta su preocupación  y retoma  el asunto relacionado con la modalidad de transferencia de recursos a las Asociaciones Deportivas que tienen contratos contenidos en Licitación Pública 02-2001 y otros contratos particulares para el desarrollo de programas con el Comité de Deportes, puesto que se  han dado comentarios de personeros de algunas asociaciones, relacionadas con que no tienen capacidad instalada para acceder a los requisitos de la circular 14.299 de la Contraloría General, prefiriendo continuar como se trabaja ahora.

  El asunto de las transferencias  obedece a recomendación pendiente de la Auditoría Interna y se ha tocado en varias sesiones de Junta Directiva; si bien es cierto la Junta ha manifestado su interés en que se trabaje de esa forma, en sesión de Junta Directiva Nº  03-2005 del 17-01.05 ante la inquietud relacionada con los alcances y compromisos establecidos en los contratos derivados de la Licitación Pública Nº 02-2001, con las asociaciones deportivas y entrenadores la cual está vigente, se acordó en esa oportunidad lo siguiente. “Artículo 10:, Acuerdo: Se acuerda por unanimidad analizar es asunto en la próxima sesión, en que estén presentes todos los miembros de la Junta, para poder tomar una decisión sobre este asunto,.... “.  Por otro lado, en sesión Nº 04-2005 del 24-01-05  ante el  informe del Administrador General sobre asunto relacionado con que algunas disciplinas no están debidamente formalizadas o no cuentan con asociación, para analizar el procedimiento a seguir, se acordó en su artículo 7: Se acuerda por unanimidad retomar el tema de las transferencias cuando estén todos los miembros de Junta Directiva presentes.

Como se aprecia, una vez más se acuerda analizar asuntos relacionados con las transferencias de fondos cuando estén presentes todos sus miembros, aspecto que como se puede comprobar en actas, desde hace más de un mes no ha sido posible que se presenten todos sus miembros por motivos personales o de trabajo y hasta se han dado problemas por falta de quórum. 

Es vista del atraso que está generando esta posición, el Administrador General recuerda a los miembros de Junta que de acuerdo con el artículo 21º del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité, las decisiones de Junta Directiva se toman por mayoría de los presentes; esto para no afectar el proceso de ejecución presupuestaria del Comité. Con base en lo anterior, recomienda que si hay dudas respecto del alcance de los compromisos y alcance de  la licitación 02-2001, se pida un criterio legal sobre el particular  y no esperar más hasta que todos los miembros estén presentes.

Doña Lucrecia González comenta que a ella particularmente  lo que le preocupa de las transferencias, es cómo se va a controlar que los fondos se canalicen debidamente. Los demás miembros presentes respaldan la opción de pedir un criterio legal sobre los alcances de la licitación 02-2001.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que a raíz de las dudas relacionadas con el alcance y contenido de los contratos establecidos la Licitación Pública 02-2001 con las Asociaciones Deportivas del Cantón,   se acuerda pedir criterio legal a la Dirección Jurídica de la Municipalidad, para aclarar: a) Existe algún inconveniente legal, para  que el Comité pueda  aplicar desde ahora el sistema de trabajo por transferencia de fondos basado en la circular 14.299 del 18-12-2001 de la C.G.R. a las asociaciones deportivas. b) Solicitar criterio legal en el sentido de si una asociación pueda oponerse a trabajar por el sistema de transferencias, acogiéndose al sistema actual contenido en la Licitación Pública 02-2001 mientras esté vigente el contrato.  

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de Febrero 2005 de las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Julio Alfaro de Fútbol Salón, Tenis de Mesa y Voleibol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de Febrero 2005 de las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Julio Alfaro de Fútbol Salón, Tenis de Mesa y Voleibol.

ARTICULO 10

El Administrador General presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de enero 2005 de la disciplina de Ajedrez.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de Enero 2005 de la disciplina de Ajedrez.

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el Informe Técnico de visitas del mes de febrero 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar  el Informe Técnico de visitas del mes de febrero 2005.

ARTICULO 12

La Señora Lucrecia González Zumbado presenta inquietud relacionada con el pago de transportes privados para servicios del Comité los cuales le parecen un tanto elevados; sobre el particular el Administrador General manifiesta que muchos asuntos los realiza él en su propio carro sin reconocimiento alguno,  tales como buscar la firma de cheques en la oficina de Don Edwin en Barrio Escalante, Icoder, Banco Crédito en Heredia y otras gestiones se hacen con la moto del Comité. Comenta el Administrador que en el sector público se aplica un sistema denominado “pago de Kilometraje a vehículos de funcionarios”, en donde amparados a un reglamento de la Contraloría es posible el reconocimiento del pago de al menos el combustible, desconoce porqué razón en la Municipalidad de Belén no se aplica, recomendando su aprobación para bajar el pago de transportes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al Lic. Joaquín Camacho, para que analice la posibilidad de que pueda cancelar el pago kilometraje a vehículos de funcionarios de acuerdo con la reglamentación vigente, para realizar gestiones oficiales del Comité.
ARTICULO 13

El Administrador General informa que los trámites administrativos para la contratación del médico y del encargado de recreación están en proceso.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar seguimiento.

ARTICULO 14

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de marzo del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes marzo del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:

ARTICULO 15

El señor Gilberth Oviedo presenta la siguiente moción:

Solicitar al señor Allan Araya González, que realice un estudio para brindar el financiamiento de monitores o entrenadores de las ligas menores de mujeres para que se organicen un debido proceso, con la intención de que haya igualdad de género en pro del desarrollo del deporte de nuestro cantón.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Gilberth Oviedo.

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 16

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
     CK
      MONTO
  SOLIC.CK  RENTA

	1
	Grupo La Nación
	CD-025-2005
	3859
	      73.762,75 
	504
	0

	2
	CCSS
	Planilla
	3860
	     460.152,00 
	505
	0

	3
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3861
	     108.825,00 
	506
	0

	4
	Central de Agroquímicos San Rafael
	CD-024-2005
	3862
	      45.600,00 
	507
	0

	5
	Impresos Belén
	CD-011-2005
	3863
	      98.500,00 
	508
	0

	6
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3864
	      68.000,00 
	518
	0

	7
	Allan Araya González
	Planilla
	3865
	     109.976,00 
	509
	0

	8
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3866
	      64.510,00 
	510
	0

	9
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3867
	      67.966,00 
	511
	0

	10
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla
	3868
	     145.591,00 
	512
	0

	11
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3869
	      64.700,00 
	513
	0

	12
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3870
	      68.203,00 
	514
	0

	13
	Nulo
	Nulo
	3871
	                 -   
	0
	0

	14
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3872
	     181.610,00 
	515
	0

	15
	ICE
	Servicio telefónico
	3873
	      24.110,00 
	516
	0

	16
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3874
	      36.755,00 
	519
	0

	17
	Nulo
	Nulo
	3875
	                 -   
	0
	0

	18
	Hernán Obando Díaz
	CD-021-2005
	3876
	      46.017,70 
	520
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X


ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 17

Se atiende a la Asociación Deportiva Voleibol Belén, quienes solicitan que se les facilite la oficina de voleibol para la realización de las reuniones de la Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Administrador General que en el menor tiempo posible, se realice un inventario de los materiales guardados en las instalaciones de voleibol, para proceder a ubicarlos en otra bodega, con el fin de facilitar dichas instalaciones a la disciplina de voleibol lo antes posible.

ARTICULO 18

Se atiende a los miembros del Comité Comunal de la Asunción para analizar asuntos relacionados con el manejo que se da a las instalaciones de la cancha de fútbol del distrito.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad convocar a reunión del Comité Comunal de Deportes de la Asunción y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en el salón comunal de ese distrito lo antes posible,  para valorar las medidas que se deben implantar referente a la administración de las instalaciones deportivas.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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